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(0908 DEL 4 DE AGOSTO DE 2004)

 

“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Waunana de Tiosilidio”

LA VICEMINISTRA DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la
Ley 160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y de
las delegadas mediante el numeral 2 del artículo 1 de la Resolución 722 de 2004, y
 

CONSIDERANDO:
 

Que el Resguardo Indígena Waunana de Tiosilidio, localizado en jurisdicción del municipio de Litoral de
San Juan, departamento del Chocó, fue constituido mediante la Resolución 11 del 3 de mayo de 1983, de
la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA, hoy Instituto Colombiano de
Desarrollo Rural – INCODER.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por
el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Director del INCORA Regional Chocó, solicitó a
este Ministerio emitir la certificación sobre el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad, destinado
a determinar la viabilidad de la ampliación y el saneamiento del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para
los fines de la ampliación y saneamiento del resguardo y en la información cartográfica y técnica con la
que cuenta este Ministerio, la Oficina de Educación y Participación de este Ministerio emitió el Concepto
Técnico del 10 de junio de 2004, el cual recomienda certificar que el Resguardo Indígena Waunana de
Tiosilidio, localizado en jurisdicción del municipio de Litoral de San Juan, departamento del Chocó, cumple
con la función ecológica de la propiedad.

A continuación se transcriben los principales apartes del concepto mencionado:

“ IV. CONSIDERACIONES FINALES
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4.1 La  riqueza ambiental de la cuenca del río San Juan, que es semejante a la riqueza cultural de los
pueblos que la han habitado ancestralmente, se conserva gracias a los patrones de poblamiento dados
en la región y las relaciones entre estos con su entorno. Probablemente, la cuenca Baja del Río San
Juan es la región más biodiversa del planeta y seguramente también la zona más lluviosa del globo.
Estas distinciones, le confieren a la región características excepcionales que deben ser preservadas.

4.2 A pesar del deterioro actual de los ecosistemas y problemas ambientales y las dificultades por las que
han atravesado las comunidades indígenas en el Bajo San Juan, causados en su mayoría por procesos
externos a las mismas, éstas se siguen esforzando por mantener la base natural, a partir del manejo
tradicional, el ordenamiento territorial y el fortalecimiento cultural. Actualmente existe el Cabildo Mayor
Wounaan del Bajo San Juan – CAMAWA -, ahora Asociación de Autoridades Wounaan del Pacífico,
quien canaliza los procesos de acceso a la tierra y la recuperación de su cultura.

4.3 La cohesión social, el nivel de organización y de participación que se da en las comunidades indígenas
del Bajo San Juan, así como la complementariedad entre las autoridades políticas y tradicionales,
permiten garantizar el manejo y control territorial de la forma que lo han propuesto en su Plan de Vida
y en el Ordenamiento Territorial Indígena.

4.4 Es fundamental retomar el ordenamiento territorial como proceso, con dinámicas complejas, que deben
inscribirse en los contextos culturales, sociales, económicos, ecológicos, políticos, jurídicos e
institucionales. Solo así, cobrarán sentido todo los esfuerzos institucionales y recursos financieros que
se han orientado con este fin. Es vital orientar los procesos en torno a la conservación ambiental, con
base en el respeto a los derechos territoriales y jurisdiccionales de los pueblos indígenas. Aunque el
Resguardo no participó en la elaboración del Esquema de Ordenamiento Territorial, tienen definido su
Plan de Vida con el objetivo principal de la recuperación de su identidad y autonomía para garantizar su
permanencia.

4.5 La ampliación de Tiosilidio permitirá aportar a la consolidación de un corredor biológico continuo en el
Bajo San Juan que garantice la conectividad de los ecosistemas y su conservación a partir del uso
tradicional. Igualmente, permitirá legitimar zonas de reserva de cacería y forestales que tradicionalmente
la comunidad ha usado y conservado.

4.6 Teniendo en cuenta la gran importancia de los ecosistemas presentes en la región por las funciones
ecológicas y servicios ambientales que prestan, su conservación y manejo sustentables constituyen
objetivos de muchas instituciones e instancias locales, regionales, nacionales e internacionales; sin
embargo, las acciones, en su mayoría, son desarticuladas y carecen de contextualización social y
cultural. Tan importante es la conservación de los ecosistemas, como de las culturas, comunidades y
conocimientos ancestrales que han permitido la permanencia de la biodiversidad hasta el día de hoy.
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4.7 Por lo mencionado en este concepto, el Resguardo de Tiosilidio presenta un gran valor ambiental y es
fundamental para lograr un uso racional y la conservación de esos ecosistemas. Por estar en la zona
deltaica del San Juan, el resguardo es una oportunidad para esos ecosistemas.

4.8 Es necesario fortalecer los territorios colectivos porque dentro de ellos se da una importante posibilidad
de recuperar los sistemas tradicionales y culturales de estas comunidades. En el territorio, se garantiza
la transmisión de su conocimiento y el mantenimiento de su cultura. Fuera de un resguardo esta
posibilidad es más limitada o desaparece.

4.9 Son los grupos indígenas y locales y su posibilidad de acceder a la tierra de forma colectiva, quienes
pueden garantizar que su territorio y sus recursos naturales cumplan efectivamente la función ecológica,
para bien de los importantes ecosistemas de la región y de zonas distantes de la misma.

4.10 Es vital apoyar interinstitucionalmente a la comunidad de Tiosilidio con el fin de dar solución a
situaciones conflictivas que se presentan entre los pobladores del resguardo y las comunidades negras
del corregimiento de García Gómez y con la gente de la Isla del Mono, quienes en algunas oportunidades
no respetan la autonomía de los resguardos y entran a explotarlos. En el caso de este resguardo
también se ha advertido la invasión de cortadores provenientes de Buenaventura. Así, es urgente, que
las Corporaciones, como autoridades ambientales regionales, puedan hacer presencia en la región y
controlar el corte ilegal de madera, en coordinación con los Cabildos Indígenas de los resguardos.

4.11 Tanto en EOT como en su Plan de Vida, los Wounaan proponen alternativas de manejo del territorio,
incluyendo las zonas de conservación, con lo cual persiguen garantizar la conservación haciendo uso
sostenible de los recursos. Es necesario que los esfuerzos de las autoridades locales, regionales y
nacionales apoyen dentro de su planificación el desarrollo del Plan de Vida Wounaan.”

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la
Ley 21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus
valores culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de
reconocer a los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que
tradicionalmente ocupan y el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la
tierra entre los miembros de los pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una
función social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y
uno de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los
principios de la función social y ecológica de la propiedad.
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Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas,
conforme a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de
vida de sus integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Waunana de Tiosilidio,  localizado en
jurisdicción del municipio de Litoral de San Juan, departamento del Chocó, cumple con la función ecológica
de la propiedad conforme a los usos, costumbres y cultura que le son propios.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto
de Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la
ampliación y el saneamiento del resguardo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá
ser interpuesto por escrito y dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARMEN ELENA ARÉVALO CORREA
Viceministra de Ambiente

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Jorge Serna
Aprobó: Meira Rojas Donado


